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RESUMEN

Las decisiones tomadas en una compañía circulan cada vez más cerca de la frontera de lo ético, ya que en ocasiones 
trastocan lo incorrecto, impulsadas por un bloque hegemónico que concibe como única responsabilidad la generación 
utilidades. En las últimas décadas Chile ha experimentado cambios trascendentales, acontecimientos que han afec-
tado el desarrollo económico, social y cultural de la nación, dejando atrás la consideración de ser un país con menos 
corrupción en Latinoamérica. El propósito de esta investigación es identificar los casos de incumplimiento a la ética de 
empresas chilenas, para ello, se ha desarrollado una revisión a través de descriptores en medios digitales de comunica-
ción pública durante una ventana de 10 años, sobre situaciones ocurridas en las empresas y que caen dentro del ámbito 
de hechos no éticos. El factor competencia desleal es el que aglutina mayor número de faltas a la ética por parte de las 
empresas chilenas, seguido de cerca por la frecuencia acumulada que presenta el factor colusión.
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ABSTRACT

The decisions made in a company circulate ever closer to the frontier of ethics, as they sometimes disrupt the incorrect, dri-
ven by a hegemonic bloc that conceives profit generation as the only responsibility. In recent decades, Chile has undergone 
momentous changes, events that have affected the economic, social and cultural development of the nation, leaving behind 
the consideration of being a country with less corruption in Latin America. The purpose of this research is to identify cases 
of non-compliance with the ethics of Chilean companies, for this purpose, a review has been developed through descriptors 
in digital public communication media during a 10-year period, about situations that have occurred in companies and that 
fall within the scope of unethical facts. The unfair competition factor is the one that brings together the greatest number of 
breaches of ethics by Chilean companies, followed closely by the cumulative frequency of the collusion factor.

Keywords: Collusion, Corporate Responsibility, Business ethics, Corruption, behavior, bibliometric.
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INTRODUCCIÓN

Las empresas poseen un conjunto de responsabilidades 
que en ocasiones no son adecuadamente consideradas 
por el gobierno corporativo, lo que puede llegar a pro-
vocar efectos adversos a la propia organización, lo que 
se expande, a su vez, al mercado y la sociedad en su 
conjunto. Cada vez en Chile explotan casos sobre actua-
ciones de las empresas, que salen a la luz por medio de 
la prensa, que generan desconfianza, malestar, desosie-
go, entre otros, conduciendo a un repudio generalizado, 
provocando un mayor distanciamiento entre la empresa y 
la sociedad. A través de esta investigación, se pretende 
identificar los casos de incumplimiento a la ética de em-
presas chilenas, a través de una búsqueda en medios de 
comunicación electrónica masiva gracias a la utilización 
de descriptores durante una ventana de 10 años. 

DESARROLLO

De acuerdo a Páres (2001); y Castrillón & Alzate (2012), 
la sociedad encuentra en una profunda crisis valórica, 
debido a la pérdida del ser humano como sujeto de mo-
ralidad, lo que ha conducido a escándalos empresaria-
les (Paladino, Debeljuh & Del Bosco, 2005) tanto a nivel 
nacional como internacional (Bustamante & Cerda, 2005; 
Luna & Maigual, 2012), que se origina en el comporta-
miento individual y colectivo de personas que integran 
una organización (Cardona & Hernández, 2011), ya que 
sus actos cada vez más divagan cerca de la frontera de lo 
incorrecto, según lo generalmente aceptado por la socie-
dad, no considerando las consecuencias adversas que 
pueden ocasionar en la población. Cabe señalar que la 
ética permea desde las personas que integran la alta ad-
ministración (Cardona & Hernández, 2011), en donde los 
principios y valores que la sustentan deberían permear a 

todos los trabajadores de la compañía (Ferrer, et al. 2014; 
Mancilla & Saavedra, 2015), lo que, en cierta medida, 
conduciría a un correcto proceder de las personas y, por 
ende, una imagen propositiva de la organización (Bosch 
& Cavallotti, 2016). 

La ética es una de las responsabilidades que poseen las 
empresas (Carroll, 1991; Cortina, 2003; Avendaño, 2013; 
Severino, 2017), debido a que es un compromiso que os-
cila entre lo obligatorio y voluntario, que busca entregar 
garantías a las respuestas que se otorgan a los reque-
rimientos, necesidades y expectativas de los stakehol-
ders (Mitchell, Agle & Wood, 1997; Moneva  & Lizcano, 
2004; Medina & Severino, 2014), las cuales se encuen-
tran por sobre el cumplimiento de las responsabilidades 
legales (Mababu, 2010; Fontrodona & Argandoña, 2011; 
Benavides, 2013), siendo además considerada el carác-
ter ético un aspecto central de la responsabilidad social 
empresarial (Preziosa, 2005). 

De acuerdo a Argandoña (1999); Nieto (2006); Isler 
(2010); Espinoza (2010); McGee, López & Yepes, et al. 
(2010); Vásquez (2010), Wainstein (2012), López-Gordo 
y López-Gordo (2012), Contreras (2012), Banfi (2014); y 
Ramírez (2016), las empresas han incurrido a innumera-
bles faltas a la ética, que han ocasionado consecuencias 
graves de alto impacto, afectando negativamente la eco-
nomía de un país, las cuales poseen por su naturaleza un 
carácter que dificulta su medición, pero tomando como 
referencia un marco conceptual, se puede lograr identi-
ficar cada uno de ellos, pudiendo lógicamente, ser de-
batidos al considerar otras bases conceptuales, teorías y 
modelos. De la revisión de la literatura se pueden identifi-
car una serie de faltas a la ética, las cuales se describen 
brevemente en la tabla 1.

Tabla 1. Conceptos operativos de falta a la ética.

Competencia desleal Son las acciones desarrolladas para capturar mayor participación de mercado a través 
de prácticas indebidas y no consideradas correctas. 

Falsificación de documentos Es una práctica antiética que más adelante se trasforma en delito, que consiste en la falsifica-
ción de documentos con el fin de encubrir una mentira o bien alterar un hecho real. 

Uso de información privilegiada Es la utilización de información que se tiene, pero que otros no poseen y hacerlo con fines pro-
pios y así mejorar la posición frente a otros y obtener ventajas con el uso de esta información. 

Abuso de poder 

Es la extralimitación del ejercicio de un cargo por sobre el desmedro de la integridad de los 
subordinados, afectando la calidad y ambiente laboral. También hay abuso de poder cuando 
una parte se aprovecha de su condición privilegiada para imponer a otros sus condiciones, 
como es el caso, a modo de ejemplo, del pequeño proveedor de una gran cadena, en donde 
el segundo puede usar su tamaño para imponer sus condiciones.

Corrupción Son conductas cometidas por trabajadores de una organización, especialmente en las públi-
cas, a partir de la utilización de su cargo para obtener beneficios económicos o de otro tipo. 

Conflicto de intereses Cuando una persona guía sus decisiones en beneficio propio o de un tercero y no realiza lo que 
es debido en la organización. 
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Publicidad engañosa Es la falta a la verdad sobre los atributos, características, funcionalidades, entre otros, de pro-
ductos y/o servicios ofrecidos al mercado. 

Malversación de fondos Es la apropiación indebida de dineros o valores que han sido otorgados para su resguardo.

Tráfico de influencias Es la posición favorable frente a una negociación, debido a una relación entre dos o más par-
tes.

Colusión Son acuerdos o pactos en prejuicio de un tercero, con la finalidad de buscar un beneficio de 
las empresas involucradas. 

Irresponsabilidad ambiental Es la carencia de procedimiento que permita gestionar el impacto ambiental de las actividades 
empresariales. 

Cohecho Es la retribución indebida por el ejercicio de su cargo, entregando favoritismo a una o más 
personas. 

Soborno Es un beneficio económico otorgado a un tercero, para que éste participe en un acto en su 
nombre, en donde omita, infrinja sus deberes, ejerza influencia o cometa un delito.

Evasión Es la no cancelación del tributo a las arcas fiscales, lo que conduce a beneficios de corto plazo 
para la empresa, y un desmedro a la economía del país. 

Operaciones bursátiles indebi-
das

Es la práctica de acciones incorrectas en la compra y venta de acciones, bonos u otros, no 
considerada históricamente en la transacción.

Negociación incompatible Es la inhabilidad en procesos de negociación debido a relaciones que no permiten conducir en 
un proceso justo y trasparente. 

Incumplimiento de contrato Es la disconformidad entre lo comprometido y ejecutado, tanto con proveedores, clientes u 
otros. 

Falta a la probidad Es el comportamiento que carece de honradez e integridad, que conduce a una inconformidad 
en la gestión de una institución. 

Para el desarrollo de ésta investigación se utilizó los prin-
cipios de la bibliometría (Ferreira y Moran, 2011; Castillo 
et al., 2017), el cual permite identificar los casos de in-
cumplimiento a la ética en empresas chilenas, a través de 
una exploración documental (Pardinas, 2012) sistemática 
de información publicada en los medios de comunicación 
desde el año 2004 a 2014, clasificando según los factores 
de incumplimiento ético. 

Ahora bien, la estrategia de búsqueda consistió en la uti-
lización de factores, considerados como descriptores o 
frases exactas (Ferreiro, 1993; Gautret, et al., 2017) bajo 
el criterio de “corrupción”, “evasión”, “competencia des-
leal”, “colusión”, “incumplimiento de contrato”, “negocia-
ción incompatible”, “malversación de fondos”, “tráfico de 
influencias”, “falta de trasparencia”, “fraude”, “cohecho”, 
“operaciones bursátiles indebidas”, “soborno”, “falsifica-
ción de documentos”, “uso de información privilegiada”, 
“conflicto de intereses”, “irresponsabilidad ambiental” 
“falta a la probidad” “incumplimiento laboral”, “abuso de 
poder” y “publicidad engañosa”, en motores de búsque-
da de medios de comunicación electrónica masiva, tales 
como diarios, periódicos y revistas especializadas a nivel 
nacional. 

La estrategia de abordaje de los casos consiste en la 
descripción de aquellos que presentan una mayor canti-
dad de acciones ligadas con un proceder falto de ética, 
además de las empresas con un mayor número de prác-
ticas no éticas. Para finalmente detallar en el contexto 
en que se desarrolló el accionar considerado incorrecto, 

encuentra partir de lo expuesto en los medios de comu-
nicación masiva. 

Durante una década se ha incurrido en más de cien faltas 
a la ética, comprometiendo a 41 empresas, lo que repre-
senta una cifra baja, dada la cantidad de empresas exis-
tentes en Chile, que en total ascienden a más de un millón 
de empresas, de las cuales alrededor de seiscientas son 
sociedades anónimas, no obstante, el tema es preocu-
pante, por lo que se analizaran estas faltas a la ética. 

El factor que presenta mayor frecuencia de falta ética es 
Competencia desleal y Colusión (Tabla 2), siendo que en 
el año 2011 se concentra la mayor cantidad de incumpli-
mientos, sumando un total de 86 faltas, distribuidos en 15 
factores, concentrados en los casos Consorcio Radiales, 
Buses Interurbanos y Cascada, comprometiendo 36 
compañías.

Tabla 2. Ranking de incumpliendo ético.

Factor/Descriptor Frecuencia 

Competencia desleal 22

Colusión 20

Falta de transparencia 14

Fraude 12

Operaciones bursátiles indebidas 9

Cohecho 5

Soborno 4
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Corrupción 3

Tráfico de influencia 3

Evasión 3

Falsificación de documentos 2

Uso de información privilegiada 2

Conflictos de intereses 2

Irresponsabilidad Ambiental 2

Incumplimiento de Contrato 2

Falta a la probidad 2

Publicidad Engañosa 1

Malversación de fondos 1

Incumplimiento laboral 1

Negociación Incompatible 1

Abuso de Poder 0

Total Puntuación 111

Según el anexo 1, existen 6 casos de falta a la ética aso-
ciados a Competencia desleal, comprometiendo a 22 
empresas, los casos que aglutinan mayor cantidad de 
compañías son caso Consorcios de Radios y caso Buses 
Interurbanos. El caso Consorcios de Radios aglutina ocho 
organizaciones que acordaron eliminar la competencia 
durante el proceso de licitación del espectro radioelec-
trónico, producto de un acuerdo, pagando a sus com-
petidores antes de presentar sus propuestas económi-
cas, en las localidades de Alerce, Coyhaique, Los Vilos, 
Pichidangui, Llay-Llay, Iquique, Antofagasta, La Serena y 
Pichilemu. Por otro lado, el caso Buses Interurbanos, aglu-
tina seis empresas, que acordaron entorpecer la entrada 
de nuevos competidores, a través de fijación de tarifas y 
frecuencia en determinadas rutas del país, además de la 
acumulación de oficinas en los terminales de Valparaíso, 
Coquimbo, La Serena y Antofagasta.

En el anexo 2, se señalan los tres casos que destacan 
por su significancia y efectos generados en la sociedad, 
como es el caso Universidad del Mar, caso Basura y caso 
Johnson´s. Estos son las que acumulan mayor falta a la 
ética, donde las faltas que son comunes en los tres casos 
son Falta de trasparencia y Cohecho. Continuando con 
el anexo 3, la Universidad del Mar era una institución de 
educación superior autónoma y que contaba con el reco-
nocimiento del Ministerio de Educación de Chile, siendo 
la entidad que más incumplimiento a la ética ha presenta-
do, cuyo destape y difusión masiva se produce en el año 
2011, sumando en total 10 faltas, descubriéndose irregula-
ridades producto de una denuncia emitida por la Brigada 
de Delitos Económicos de la Policía de Investigaciones 
(PDI), dicha organización fue acusada por la Comisión 

Nacional de Acreditación, a partir de la detección de 
asesorías indebidas. Por su parte el Consejo Nacional 
de Educación (CNED) declara que la Universidad vulne-
ró gravemente los estatutos y el Proyecto Universitario, 
siendo lo más significativo la creación de 85 empresas 
por parte de los fundadores y controladores de la institu-
ción, en donde la principal motivación era la extracción 
de la mayor cantidad de recursos monetarios, median-
te el pago de arriendos por inmuebles y otros servicios, 
por cifras muy superiores a las de mercado. Por todos 
estos hechos, esta institución ya no forma parte del siste-
ma educación superior chileno, decretándose su cierre. 
Por otro lado, según anexo 3, el caso Basura apareció 
en los medios de comunicación por las diferencias so-
bre un contrato entre Proactiva y KDM sobre el monto a 
cancelar por la prestación de servicios de recolección y 
depósito de los desechos domiciliarios en una comuna en 
Santiago, conduciendo al destape de pagos para la ad-
judicación del proyecto a ediles por el mismo municipio. 
Por otro lado, el caso Johnson’s sale a luz pública en el 
año 2012, evidenciando una serie de reuniones sostenida 
por un personero de la compañía con representantes del 
Servicio de Impuestos Interno que se dedica a la recau-
dación de impuestos, lo cual condujo a la condonación 
del 99% del pago de multas e intereses.

CONCLUSIONES

La responsabilidad ética es cada vez más relevante en 
el quehacer de las organizaciones y, en particular en la 
toma de decisiones, ya que el efecto de estas decisio-
nes en los distintos agentes económicos y la comunidad 
en general es mucho más amplio y repercute de forma 
más significativa mientras más hacia la cúspide se en-
cuentre la persona que toma la decisión, al interior de la 
organización. Este hecho debe ser un aspecto central 
en toda organización, ya que en la actualidad se espera 
de la empresa un comportamiento mucho más elevado y 
con un comportamiento que refleje un compromiso con 
la responsabilidad institucional, entre las que destaca la 
responsabilidad ética, ya que no basta con aumentar las 
utilidades, sino que la forma en que esto se hace, es de-
cir, hacer lo correcto y centrado en tratar de cumplir con 
las expectativas de cada uno de sus grupos de interés y 
de la comunidad en general.

En Chile en las últimas décadas se han desarrollado prác-
ticas en algunas organizaciones que de manera oculta y 
sistemática ha beneficiado a un reducido grupo de inte-
rés, por ende a un pequeño segmento de la población, en 
desmedro de la sociedad como un todo, e incluso siendo 
trastocadas las exigencias legales que integran un mar-
co articulado de obligaciones que deben responder las 
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compañías, conduciendo a que sean acusadas por diver-
sos organismos fiscalizadores, ya sea por competencia 
desleal, colusión, falta a la trasparencia, fraude, e incluso 
falta a la probidad y buena fe, provocando en el peor de 
los casos, el cierre de algunas instituciones. 

La identificación de los casos que presenta éste traba-
jo no conduce a conclusiones generalizadas, ya que es 
un pequeño grupo de empresas que han actuado inco-
rrectamente, pero frente a estos hechos es muy relevante 
resaltar que lo que se busca es evitar que ocurran y, rati-
ficar la importancia de la empresa privada como motor de 
la sociedad, en donde la libertad para emprender es fun-
damental, dentro de un marco de responsabilidad empre-
sarial, por lo que, estos casos, sirven para ilustrar hechos 
poco éticos ocurridos y ser una voz de alerta que permita 
mejorar el comportamiento al interior de las empresas, 
que redunden en cumplir cabalmente con la responsa-
bilidad ética a la que debe atenerse toda organización y, 
fundamentalmente, su gobernanza. 

Los casos descritos y los tipos de falta a la ética son un 
claro ejemplo de lo que se debe asumir como mejora, 
fundamentalmente en el desarrollo sostenido y sistemáti-
co de la ética personal, ya que la empresa no es más que 
un ente formado por personas que actúan y toman deci-
siones, por lo que en la medida que las personas tengan 
un claro sentido ético, redundará en un mejor comporta-
miento de la empresa, particularmente en los niveles su-
periores, ya que la resonancia de un buen comportamien-
to ético en esos niveles es mucho mayor que en niveles 
inferiores de la organización.

Lo anterior no quiere decir, que el comportamiento co-
rrecto en las empresas depende del nivel en la organi-
zación, ya que todos y cada uno deben tener un buen 
comportamiento ético, pero que mientras más arriba en la 
organización este una persona, mayores son los efectos 
de las decisiones que se tomen en cuanto al efecto en los 
otros agentes económicos y en la sociedad en general.
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ANEXOS

Anexo 1. Competencia desleal.

Fuente: Elaboración propia.
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Anexo 2. Casos con mayor falta a la ética.

Fuente: Elaboración propia.


